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especiales bastante tiempo bajo el sol como para que se vea ese esfuerzo atentado contra este tipo 

de conductas, creo que eso es reprobable que ocurra ese tipo de conductas, cuando lo que se busca 

desde este instituto es fortalecer y que haya esa participación ciudadana, fomentar esa participación, 

trabajar con mucho tiempo en programas, platicas, proyectos como para que este día de la jornada se 

vea opacado por este tipo de actos, que si bien comenta el representante acertadamente corresponde 

a un porcentaje muy bajo pero también lo es que un voto cuenta, y aquí no estamos hablando de un 

solo voto, estamos hablando del esfuerzo de mucha ciudadanía que acude a esas urnas, entonces 

me alegra que se hayan tomado las medidas consejero presidente, por parte de este instituto y en 

coordinación con la fiscalía, a efecto de que se pueda ir preservando la seguridad, ahorita en los 

consejos distritales electorales y hacia el personal del propio instituto, de mi parte sería todo consejero. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejera, tiene el uso de la voz el Consejero García. ••••••••••• 

DANIEL GARCÍA GARCÍA, CONSEJERO ELECTORAL: Aquí lo preocupante son las características 

de los actos delictivos, de los delitos; porque afortunadamente no se tiene reporte de lesionados, pero 

pudieron haber causado daños, lesiones a las personas electores y a los funcionarios de las mesas 

directivas de casilla, y eso es lo más grave, no tanto la cantidad, sino la forma en que realizaron estos 

delitos y ¿por qué es importante hacer énfasis en ellos? Porque desde ahorita consejero presidente, 

tenemos que exigirles a las autoridades que nos brinden la protección, debieron de haber estado por 

lo menos en las casillas especiales, de manera permanente como dice la consejera Viridiana, por la 

cantidad de afluencia de los votantes y que las autoridades, a todos sus niveles protejan los consejos 

distritales electorales, vienen los cómputos y debe de haber vigilancia permanente, porque esto fue 

perpetuado seguramente por organizaciones criminales, no son actos vandálicos como ya también lo 

refirió un representante, esto no fue una travesura ni una ocurrencia, esto estaba maquinado, era todo 

un plan para desestabilizar políticamente al estado y también seguramente al país, entonces con la 

gravedad de los asuntos que se han registrado, particularmente en Baja California, las autoridades 

deben redoblar sus esfuerzos y brindar la protección necesaria a las autoridades electorales y al 

personal que tendrá a cuestas una gran responsabilidad en los cómputos distritales, entonces yo sé 

que ya lo hizo mediante oficio y seguramente verbalmente, y seguramente hay que estar sobre ellos 

consejero presidente y si es necesario emitir una declaración conjunta de los integrantes del consejo 

general, pues yo creo que sí lo amerita con la gravedad de los actos suscitados, gracias presidente.· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias consejero García, creo que yo que en los distintos momentos 

en los que hemos abordado este tema, me atrevo a decir que en nombre de todo el consejo general 

de este Instituto Estatal Electoral, de manera unánime hacemos una condena y un rechazo a estos 

actos que pretenden poner en duda y afectar la fiesta democrática que tuvimos el día de hoy, de este 

ejercicio destaco que la población de Baja California acudió de manera nutrida a las urnas y celebro 

que no obstante estos hechos que pretendían que la población no acudiera a las urnas, acudió a votar, 

y ese es el mejor rechazo a estas prácticas de personas violentas, quienes creemos en la democracia, 

y quienes creemos en una sociedad abierta, plural, diversa, hoy lo demostramos acudiendo a las 

urnas, este es un mensaje que les podemos mandar, a esas personas que no quieren que se emita el 

sufragio, quiero ser muy claro, todos los partidos, los candidatos independientes, las coaliciones, 

mandamos un rechazo firme a estas prácticas, reconoceos a la población de Baja California que 

44 



··~\ j IEE 
-~ lnsHtuto Estatot Electoral 
, Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Acta: 45/EXT/06·06·21 

acudió a las urnas, de igual manera hacemos un reconocimiento al gran equipo del Instituto Estatal 

Electoral que en este momento sigue en las distintas autoridades, ya nos rindió un reporte el secretario, 

pero aquí no concluyo y aprovecho para pedirles un esfuerzo para que saquemos esta etapa en la que 

nos encontramos, quisiera comunicarles que la comunicación que hemos mantenido en las distintas 

autoridades electorales, hay un compromiso de su parte de apoyar para que podamos transitar en las 

distintas etapas de la jornada como del resto del proceso electoral, me parece que debemos reconocer 

a la ciudadanía y a los colaboradores del instituto, de esta defensa de la democracia que se hizo en 

las urnas, en esa defensa de nuestro sistema electoral y que actualmente sigue funcionando, no me 

resta más que dejar muy patente este reconocimiento, y tuve la oportunidad de ver un video en donde 

se aprecia que las personas intentan llevarse la urna y los mismos votantes que estaban en la casilla 

lo detuvieron, no encontraría otro ejemplo de esa convicción por la democracia que ese intento de 

esos. valientes ciudadanas, ciudadanos que quieren emitir su sufragio, no obstante de estas 

condiciones adversas, así que nuestro más amplio reconocimiento, y repito nuestro enérgico rechazo 

a quienes no quieren que tomemos decisiones de esa manera, dicho esto le pediría al secretario que 

retomamos el siguiente informe que tenemos pendiente por presentar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente reporte que les hacemos; de la recepción de 

los paquetes electorales, una vez concluida la jornada electoral, y como una vez que los integrantes 

de las mesas directivas de casilla al momento de hacer la contabilidad de los votos y levantar las actas 

de escrutinio y cómputo empezaron a cerrar su paquete e irlos a entregar a cada una de las diecisiete 

sedes distritales y para tal efecto tenemos un reporte con corte a las 1 O de la noche, que de las 4,967 

casillas que se instalaron y las cuales se entregan a lo largo y ancho del Estado de Baja California, 

tenemos que a las 1 O de la noche se recibieron un total de 548 paquetes, ustedes tienen ya el reporte 

pormenorizado por cada distrito electoral, y estamos por ingresar un segundo reporte con corte a las 

11 de la noche, yo estimo que en unos minutos se los hacemos llegar vía electrónica, y también 

informarles que acabamos de recibir un correo electrónico del conteo rápido que también está llevando 

el Instituto Nacional Electoral, y nos dicen que de las 667 casillas que conforman la muestra del conteo 

rápido, se tiene un reporte de que se ha recibido información de 342 casillas, lo que representa el 

51.3% de la muestra total, de lo que todavía no están en condiciones de podernos brindar información 

de cómo va este conteo rápido, tenemos que esperar otra hora más y en todo caso tener a la brevedad 

estos resultados anunciados por el consejero presidente a todos los integrantes del consejo general y 

a la ciudadanía que nos está viendo por estas plataformas. Presidente si me permite, ahorita 

comentaban sobre las medidas de seguridad, en las últimas dos horas hemos tenido una ardua 

comunicación con los tres niveles de gobierno, para efecto de derivado de estas incidencias que 

hemos venido reportando en los distintos lugares de la entidad, principalmente en Mexicali y Tijuana, 

nos hemos coordinado para efecto de que se pueda llevar de manera ordenada y adecuada, el 

traslado de estos paquetes electorales a 17 sedes distritales y a partir de este momento haya 

seguridad permanente en los 17 distritos electorales y en los CRYT, esto para efecto del traslado de 

los paquetes, de tal manera me permito informar que ya tenemos elementos de seguridad pública 

junto con sus propias unidades, tanto de las policías municipales, de las policías ministeriales y de la 

fiscalía en los 17 distritos electorales, ya fue esto confirmado por las 17 presidencias de los consejos 
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distritales, de todo tal que en este momento ya contamos con la seguridad permanente, de llevar a 

cabo esta permanencia de seguridad las 24 horas del día, una vez que pase esa situación y que 

concluyan los cómputos, y se trasladará al consejo general para los trabajos correspondientes que en 

su momento llevaremos para los cómputos municipales y estatales, presidente hasta aquí la cuenta a 

la información que hemos brindado. ·····-··--········································--································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias ¿algún integrante de este consejo general quiere hacer algún 

comentario alguna duda, respecto a estos informes que presenta el secretario? Representante de 

Encuentro Solidario tiene el uso de la voz. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Voy a referirme en 

tomo a la serie de comentarios que atinadamente han realizado los consejeros Daniel García, Viridiana 

y la presidencia de este consejo; me parece que los comentarios han sido en un sentido de total 

sensibilidad por lo que está ocurriendo, reconozco y me sumo a ello, a esa sensibilidad que han 

expresado, porque como lo decía en una intervención anterior, no se trata de incidentes ajenos a la 

vida humana, se trata de desafortunados hechos que han involucrados vidas humanas, me parece 

que si revisamos un poquito la historia electoral, no solamente de Baja California, sino de México, es 

la primera vez que se rompe el récord de violencia y que es lamentable que sea en Baja California, 

quiero señalar con enérgica inconformidad que recibí y del comunicado en el sentido de que la casilla 

ubicada en la Escuela Sentimientos de la Nación, del Municipio de Rosarito se suscitó un connato con 

la policía municipal hace algunos minutos y derivado de ellos desafortunadamente, se encuentran 

desaparecidos diversos ciudadanos, entre ellos la ciudadana María de los Ángeles López Robledo 

que es candidata a la tercera regiduría postulada por el Partido Encuentro Solidario; ya estuve 

solicitando la información complementaria al respecto y desafortunadamente es coincidente en su 

confirmación sobre estos hechos, hago un llamado enérgico para que sea este consejo quien auxilie 

en la comunicación institucional, con las autoridades policiales del estado de Baja California, a fin de 

que estos ciudadanos que sin saber el motivo por el cual se encuentran desaparecidos, pero que al 

momento de suceder los hechos se encontraban en el interior de la casilla, insisto ubicada en la 

Escuela Sentimientos de la Nación del municipio de Rosarito, se encuentran en este momento 

desaparecidos, me parece que es demasiado grave lo que está sucediendo, estamos absolutamente 

consternados con lo que está aconteciendo en esta jornada electoral, en la cual nosotros hicimos votos 

en todo momento porque fuese una jornada de total tranquilidad, de total transparencia, en la que la 

ciudadanía pudiese ejercer su voto, en aras de fortalecer la democracia, sin embargo 

desgraciadamente se ha visto empañada por sucesos, totalmente vinculados al crimen, en 

contribución a esa preocupación y ocupación alrededor de las 17:21 horas, esta representación solicitó 

la urgente intervención de los cuerpos policiales, tanto de los ayuntamientos como del gobierno del 

estado, y de la guardia nacional para que se brindara la seguridad a toda la ciudadanía, preocupados 

precisamente por el sinnúmero de reportes que se estaban realizando derivado de esta jornada, 

seguido de ello y precisamente ante estos hechos que acabo de referir en el municipio de Rosarito, a 

las 22:59 horas, ha sido presentado un oficio dirigido al consejo en el que solicitamos de manera 

urgente la intervención de este consejo para que se solicite el auxilio de los organismos internacionales 

como lo es la ONU, y la organización de estados americanos con la finalidad de que verifiquen, de que 
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apoyen a este estado a fin de que se esclarezcan los hechos de violencia ocurridos en la presente 

jornada electoral, somos los principales interesados en que estos hechos se clarifiquen, se resuelvan 

y se castigue a los autores, sería cuanto presidente. ·-····························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, ¿alguien más quiere hacer uso de la voz? 

Adelante representan del Partido Verde. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Aquí no hay 

principales interesados, ni hay quien primero se quiera colgar medallas, aquí el único interesado es el 

consejo, los partidos políticos, los candidatos y los ciudadanos en lo general; y que quede claro, 

nuestro partidos políticos nunca ha dicho en estas reuniones que no reconocemos la gravedad de los 

hechos, tampoco hemos dicho que no exigimos la intervención de las autoridades de seguridad, y 

hasta este momento el presidente tampoco ha dicho que las autoridades de seguridad se han negado 

a actuar y atender estas circunstancias, una sola vida, un solo lesionados, una sola boleta robada es 

suficiente para reclamar airadamente que esto no suceda, pero la pretensión de los compañeros del 

Partido Encuentro Solidario, que ante una eminente derrota ahora quieren enturbiar la elección e 

invocar la intervención incluso de la organización de los estados americanos como nos acaba de decir, 

me parece una verdadera exageración, yo conmino a que guardemos el marco de reflexión para las 

cosas tal y como son, porque aconteció en varias casillas son hechos delictivos, efectivamente no son 

incidentes, son hechos delictivos que estamos obligados a denunciar, a exigir que se persiga a los 

responsables y que se les sancione penalmente, no pretendemos ocultar los hechos, pero tampoco 

vamos aceptar que se pretenda generar una circunstancia que ante el punto siete de las 4,967 casillas, 

ahora se quiera hacer una generalización que la verdad conozco perfectamente bien la estrategia y 

me parece que no es así, sin embargo los compañeros quieren irse por ese camino, están en su entero 

derecho, habrán de documentar sistemáticamente y presentar los recursos (falla de transmisión) por 

lo pronto tenemos que concluir con las fases que continúe del proceso, exigir el castigo, pero tampoco 

es función del Instituto Estatal Electoral de Baja California ir a abogar por una circunstancia de 

personas según dice el compañero están desaparecidas, creo que se debe de tomar nota, hacer el 

comunicado del ruego a la autoridad correspondiente que es la fiscalía, pero de ahí a pedir que el 

instituto vaya y haga la indagatoria es una verdadera exageración, lo que se está buscando es un 

protagonismo ante una eminente derrota, cada quien su estrategia pero me parece que no es válido 

que C(ontinúen con esta dinámica que han querido meter al instituto desde hace buen rato.·············· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene ahora el uso de la voz el representante de Morena. ••••••••••••••••• 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA: Yo también tengo la misma apreciación que el 

representante del Verde está haciendo en estos momentos y sobre todo por el hecho del escenario 

en donde quieren convertir una desgracia, sí es cierto sería una desgraciado pero sacarle raja a una 

cuestión política o comprar el escenario de este instituto para hacer este tipo de mención, debemos 

decir y de frente, este tipo de artimañas las conocemos, sabemos que en el Estado de México, se 

realizan de manera constante, los bajacalifornianos somos personas que actuamos de una manera 

muy diversa, que no nos dejamos intimidar y el mejor de los ejemplos es el día de hoy que a pesar de 

todos estos hechos lamentables, la ciudadanía tuvo la valentía y enfrentó y no tuvo el desánimo a 

dejar de acudir a votar y así mismo creo que debemos de felicitar a la ciudadanía, debemos darles 
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gracias y reconocer que reivindican su valor cívico ante todo este tipo de actos que como tal ya se 

info"!1ó con la fiscalía han sido detenidos, siguen haciendo las investigaciones y las pesquisas y 

esperemos que agarren a todos los culpables, que los encierren, que sean castigados conforme al 

delito que se ha cometido y también quisiera decir que nadie pueda aprovecharse de su propio dolo 

para que se entienda cómo lo estoy diciendo y por otro lado comentar presidente que deberíamos de 

continuar con esta sesión y dejar de hacer el juego sucio a ciertos personajes que solamente quieren 

empañar el proceso electoral con posturas subjetivas o con mentiras y no estoy diciendo que no haya 

pasado algo con una persona, eso sería completamente lamentable, esto es un hecho delictivo y no 

una cuestión política como el representante lo quiere hacer ver. ····-·········-·········-················•H•• 
CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, tiene el uso de la voz el representante de 

Encuentro Solidario. ····························································································-············· 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO: Es lamentable que 

quienes pugnen por los pobres, quienes pugnan por el pueblo, hoy sean quienes lo abandonen con 

sus expresiones, por supuesto que tratándose de una sola vida, de una sola persona, se deben activar 

todos los órganos del estado, para investigar, para colaborar y para resarcir las cosas al estado en el 

que se encontraban, de ninguna manera podemos soslayar que el hecho de que se trate de cifras 

numéricas menores, se tenga que desatender como si pudiéramos equiparar la vida a simples 

números para decir que no merece la atención, me parece que es un error gravísimo expresamos y 

manifestarnos de esa manera con respecto a nuestros semejantes, convertirlos en simples números, 

me parece que la trascendencia que ha habido en este tránsito del reconocimiento de los derechos 

humanos, del principio de progresividad y todas aquellas reformas que han sido en pro de los seres 

humanos, hoy queramos reducirlas a simples números, ello de ninguna manera abona a la paz, y lo 

que buscamos con nuestras intervenciones es precisamente hecho, retornarle la paz a la ciudadanía 

que efectivamente ha tenido el valor cívico de participar en este ejercicio de manera libre, pero que 

desafortunadamente ha resultado víctima de gente que sin escrúpulos (falla de transmisión) lo que 

nosotros manifestamos es que se esclarezca ese enturbio, lo que nosotros buscamos es que se 

clarifique quienes son y a que intereses obedecen estas personas que de manera clara han objetivado 

sus acciones encaminándolas hacia el presente proceso, eso es lo que me lleva a insistir, en que sea 

este consejo y realice sus buenos oficios institucionales, no quien vaya a la calle a investigar, sino que 

colabore con esas facultades que la ley le otorga, para que sean las autoridades quienes investiguen, 

quienes determinen y quienes sancionen este tipo de actos, y este tipo de personas que hoy nos tienen 

precisamente la ciudadanía y a los partidos políticos y a la pared, es cuanto. ••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias representante, voy a proponer a los integrantes de este consejo 

general, hagamos un receso hasta las cero horas con veinte minutos, si ya no hay más participaciones, 

respecto al escrito que menciona el representante del Partido Encuentro Solidario, lo voy a revisar, si 

existiera alguna duda le voy a marcar por teléfono, secretario del consejo general, si sometes a 

votación nominal la propuesta de hacer un receso hasta las cero horas con veinte minutos, tiempo en 

el cual ya pudiéramos tener información sobre el conteo, si por alguna razón los tenemos antes, los 

convocaremos para dar esta información de inmediato, adelante secretario. ···-·········-················· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Y también informar de que estaremos continuando con 
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los reportes respecto de la recepción de los paquetes electorales en los 17 consejos distritales 

electorales. Por instrucciones del Consejero Presidente, mediante votación nominal se consulta a las 

Consejeras y Consejeros Electorales, si están a favor o en contra de decretar un receso y reanudar la 

presente sesión a las 00:20 horas; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su voto, 

iniciando con: Graciela Amezola Canseco: "a favor"; Daniel García García: "a favor''; Lorenza 

Gabriela Soberanas Eguía: "a favor"; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: "a favor"; Jorge Alberto Aranda 

Miranda: "a favor", Oiga Viridiana Maciel Sánchez: "a favor"; y Luis Alberto Hernández Morales: 

''a favor''. ···································································································-··················· 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Consejero Presidente le informo que existen siete votos 

a favor del receso. ············································-······························································· 

CONSEJERO PRESIDENTE: Con siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el receso, y 

siendo las veintitrés horas con veintiséis minutos, se decreta un receso. ···-·············-·················· 

LUIS ALBERTO HERNÁ.NDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las cero horas con 

once minutos, del día siete de junio del año dos mil veintiuno, se reanudan los trabajos de la 

cuadragésima quinta sesión extraordinaria permanente de carácter solemne del consejo general 

electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Secretario del Consejo General, le pido por 

favor verifique si existe quórum válido para sesionar. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Buenos días tengan todas y todos los integrantes del 

consejo general, se encuentran conectados siete consejeras y consejeros electorales, y ocho 

representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. ·····---······················-···-······· 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Nos puedes indicar en que punto del orden del día nos 

encohtrábamos? ·····························-················································································ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: Es el número 8, Informe que presenta el Secretario 

Ejecutivo sobre la recepción de la votación y en general sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. 

Si me permite presidente, de manera muy breve comentarles que les acabamos de hacer llegar vía 

electrónica a todos los integrantes del consejo general, el tercer reporte de la recepción de los 

paquetes electorales, en los distintos consejos distritales que integran este instituto, y tenemos una 

base de 46.40% de recepción de paquetes, se han recibido 2,305 paquetes, de los 4,967 que deben 

de integrar el 100%, seguiremos con los mismos reportes hora tras hora, de aquí a las 6 de la mañana. 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, en aras de poder pasar los resultados del conteo 

rápido, damos por recibido el informe y le solicito al Secretario del Consejo General continúe con el 

sigui~nte punto del orden del día. ·················································································-······· 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 9, Informe que presenta 

el Secretario Ejecutivo sobre el resultado del conteo rápido para la elección de la Gubematura del 

Estado de Baja California, hecho público por el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CONSEJERO PRESIDENTE: Procedo a dar lectura. Hemos sido testigos de una jornada electoral en 

la que las y los bajacalifornianos acudieron a votar, para elegir a quien ocupará el Poder Ejecutivo de 

nuestra entidad, hace unos minutos el comité técnico asesor del INE, instancia responsable de la 

realización del conteo rápido, me ha hecho llegar las estimaciones de los resultados de ese ejercicio 
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para la gubernatura de Baja California, es oportuno recordar que el conteo rápido es un ejercicio de 

estimación estadística de alta precisión y que por ello es obligatoria su realización en todas las 

entidades de la República Mexicana, cuando se realizan elecciones para renovar las gubernaturas; el 

conteo rápido a diferencia de las encuestas de salida, también conocidas como exipol, no se basa en 

entrevistas hechas a personas fuera de las casillas sobre el sentido de su voto, el conteo rápido se 

basa en los datos de los funcionarios de casilla que nos da en los datos que los funcionarios de casilla 

asentaron en las horas de las operaciones, un documento previsto por la ley, luego de haber contado 

uno por uno los votos emitidos por los ciudadanos para la elección a la gubernatura, de esta manera 

el conteo rápido estima los resultados a partir de los sufragios efectivamente depositados en las urnas, 

de ahí su alto grado de precisión, el comité que entrega estos resultados está entregado por científicas 

y científicos expertos en las áreas de estadística y matemáticas, nombradas por el consejo general 

del Instituto Nacional Electoral, quienes han diseñado una muestra estadísticamente representativa 

de todas las casillas instaladas, con el fin de estimar con el mayor precisión posible, dos datos de gran 

relevancia, la primera estimación es el porcentaje de participación ciudadana en la jornada electoral a 

nivel-estatal, la segunda estimación, es el rango de votación que obtuvo cada candidata y candidato a 

la gubernatura del estado; es importante recordar que si bien el conteo rápido es un ejercicio 

estadístico muy preciso, la información que arroja es preliminar, al igual que los resultados del PREP, 

y que los resultados finales son los que arrojará el cómputo estatal que iniciará el próximo 9 de junio, 

por lo que a continuación daré lectura al informe. Estimación de los resultados de la votación para la 

elecqión de la gubernatura del Estado de Baja California 2021, con los datos recibidos a 1 :45 horas 

del centro, del 7 de junio, 23:45 horas del noroeste del 6 de junio, el Comité Técnico Asesor informa 

lo siguiente: De las 667 casillas que integran la muestra, se recibió información de 366 casillas, las 

cuales representan el 54.9% de la muestra total, de los 8 estratos considerados para definir el diseño 

muestra!, se contó con información de 8 estados, con la información recibido y nivel de confianza y al 

menos 95% se estima lo siguiente, la participación ciudadana se encuentra entre el 37.3% y 39.7%, 

el porcentaje de votos para cada candidatura a la gubernatura del estado de Baja California, se 

presenta a continuación, indicaré el nombre, luego el partido o coalición, después el porcentaje de 

votación. María Guadalupe Jhons Garay, Coalición PAN, PRI y PRO, límite inferior 11.8, límite 

superior, 13.1. Marina del Pilar Ávila Olmeda, Coalición, PT., Morena, Partido Verde Ecologista 

de México, límite inferior 45.4, límite superior 48.3; Carlos Atilano Peña, Partido de Baja California, 

límite inferior 1.8, límite superior 2.1; Francisco Alcibiades García Lizardi, Movimiento Ciudadano, 

límite inferior 2.8, límite superior 4.4, Jorge Hank Rhon, Partido Encuentro Solidario, límite inferior 

28.4, límite superior 30.5; Victoria Bantley Duarte, Redes Sociales Progresistas, límite inferior 1.0, 

límite superior 1.3; Jorge Francisco Ojeda García, Partido Fuerza por México, límite inferior 1.3, 

límite superior 1.6. Atentamente el Comité Asesor del Conteo Rápido. De acuerdo con la estimación 

del conteo rápido, los rangos de votación obtenidos por la candidata puntera, no se sobrepone con los 

de sus contendientes, razón por la cual puede confirmarse una clara tendencia de votación a su favor, 

adicionalmente quiero recordar que el Programa de Resultados Electorales Preliminares, seguirá 

funcionando durante toda la noche, hasta las 20:00 horas del día de hoy 7 de junio; sus resultados 

podrán ser consultados a través de la página del instituto, donde además estará disponible para su 
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consulta la imagen de las actas de todas las casillas capturadas para certeza de toda la ciudadanía, 

quiero reconocer el civismo y la responsabilidad mostradas por la ciudadanía en la jornada electoral, 

del domingo 6 de junio, confirmamos que es por la vía pacífica y a través del sufragio ejercido en 

libertad como se determinan los puestos de gobierno y de representación popular, Baja California ha 

demostrado su compromiso con la democracia, sumadores cívica y política, a nombre del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California es un honor reconocer y agradecer a los partidos políticos, a sus 

candidatas y candidatos, a las instituciones que nos apoyaron, a los medios de comunicación que nos 

han acompañado y por supuesto de manera destacada va un reconocimiento y agradecimiento a la 

ciudadanía por haber contribuido ardemostrar que en Baja California, las elecciones son una parte 

cotidiana en nuestra vida democrática, muchas gracias por su atención. Damos por recibido el informe, 

y le solicito al Secretario del Consejo General continúe con el siguiente punto del orden del día ...... .. 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL: El siguiente punto es el número 10, Clausura de la 

ses1on. ··············································-··········································-································ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las cero horas con veintiún minutos del día siete de junio del 

año dos mil veintiuno, se clausura esta cuadragésima quinta sesión extraordinaria del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por su presencia y atención, muchas 

g rac1as. ·············································-.. ·········································-································ 

El presente instrumento consta de cincuenta y una fojas escritas por un solo lado, firmando al calce 

para constancia y efectos legales, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral ' e Baja California. ·······················-···················· .. •••••••••••••••••••••••••••• 

C. LUIS ALBERTO HE 

CONSEJERO PRE 

Conste·····················-····· .. ······························ 

DEZ MORALES 

TE DEL CONSEJO, 

ÁNGÓMEZ 

EL CONSEJO 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de 

la décima primera sesión ordinaria, celebrada el 21 de octubre de 2021, con los votos a favor de la 

consejera y consejeros electorales: Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, 

Jorge Alberto Aranda Miranda, y del Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales. 
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